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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

lUtim. 1566.
AITÍCÜLO DE OEICIO

Núm. 1689.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°— Administración local.
-El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion con 
me comunica 
guíente:

«El Excmo.

fecha 10 del actual 
la Real orden si-

Sr. Ministro de Fo-

pital de la provincia; asi como tam
bién los de inspección y rectificacio
nes á que dieren lugar las ocultacio
nes y defectos cometidos en cédulas 
y resúmenes, y los sueldos ó salarios 
de los agentes auxiliares que hubie
se que nombrar en los casos en que 
el municipio careciere absolutamen
te de subalternos ó dependientes bas
tantes para hacer en su demarcación 
el reparto de las cédulas. Se deberán 
satisfacer de fondos provinciales los 
gastos que ocasione la junta censual 
de las capitales de provincia, los de 
devolución de padrones resúmenes

I he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaldes y Diputacio
nes provinciales á fin de que consig
nen en sus respectivos presupuestos 
del año económico de 1877 á 78 la 
cantidad que consideren necesaria 
para atender á los gastos que origine 
la formación de dicho censo.

oficial en cumplimiento de la referida 
ley.

Palma 26 febrero de 1877.—Federico 
Terrer.

Núm. 1693.

Palma 28 febrero de 1877.—El 
bernador, Federico Terree.

iNúm. 1690.

go-

ú otros documentos censuales apro 
hados á los pueblos y el personal 
temporero que pueda ser necesario 

Excmo. Sr.: Reconocida por las para reformar los estados provincia- 
Cortes la urgente necesidad de ve- ¡ les.
nficar un nuevo censo de la pobla-1 Tales gastos por consiguiente de- 
cion, y concedido por la ley de 15 ben ser muy reducidos ó nulos, en 
de diciembre último el crédito noce- i los pueblos de corto vecindario y 
sario para satisfacer los gastos gene- • siempre de escasa importancia en 
rales á que den lugar, durante el I todas las demás poblaciones. Las Di
presupuesto corriente, los trabajos ' putaciones provinciales y los Ayun- 
de que ya se está ocupando este Mi-; tamientos al formar los referidos_____  _ ___ ,«
misterio para preparar la ejecución presupuestos podrán consultar los ley.
del referido censo, que ha de tener , antecedentes que obren en sus res- j Palma 26 febrero de 1877. —Federico 
lugar á fines del corriente año, pro-; pectivas depeudencias relativos á los ' Terrer.
cede ahora, á fin de evitar dificulta- ■ gastos satisfechos por las mismas 
des ulteriores, que las provincias y ; corporaciones al realizar los censos 
Municipios acuerden á su vez y con-1 
^gnen en sus presupuestos los cré
ditos que deben destinar á satisfacer 
10s gastos que respectivamente les 
Responda en la importante obra 
Proyectada. Al efecto S. M. el Rey 
W'. D. G.) se ha dignado disponer me 
Mrija á V. E. significándole la nece
sidad de que por el ministerio de su 
Mgno cargo, se dicten las órdenes 
Portunas para que en los presu

puestos provinciales y municipales 
Respondientes al próximo ejerci- 
10 de 1877 á 1878, se incluyan las 

IRidas indispensables para atender 
JOs gastos que liando ser satisfe- 

i°s por cada provincia y municipio.
ra calcular el importe de estas ’ 

dj a as *as corPoraciunes encarga- í 
rán t f°rmar *os presupuestos debe-1 
Pad Gner en cucnta *as cédulas ' _ _
sosr°nes Y. resúmenes serán impre-, concede, respecto á los presupuos- / 
Cap/ r,emitidut> á ias provine" 
se s i-a los ^)ndos del Tesoro y que 
c¡Da] lsfarán del presupuesto muni- 
buir ,os Sustos invertidos en distri- 
tend? íecoDer las cédulas y en es- 

l°s padrones nominales, resú-
tPitip t* memorias y cuentas y en re

todos estos documentos á laca-

mentó me dice con esta fecha lo que 
sigue:

Sección de Fomento.— En la Gaceta 
correspondiente al dia 21 del actual 
aparece inserto el siguiente

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el mini tro de Fomento, en vista

Sección de Fomento.—Minas.— Ha- ' del dictámen emitido por el Conse- 
biendo renunciado D. Rafael Lozano y jo de Estado en pleno, y de acuerdo 
Montes los derechos que tenia adquirí- con el parecer del Consejo de Minis- 
dos á la mina nombrada Consecuencia tros, 
sita en el término de Buñola, he dispues-í Vengo en aprobar el adjunto Re
to según se dispone en el art. 64 de la glamento para la ejecución de la ley 
ley de U de junio de 1868, cancelar el do 22 de diciembre de 1876 relativa 
espediente de la misma y declarar fran ; al ensanche de las poblaciones, 
co y registrable el terreno de las perte-' Dado en Palacio á diez y nueve de 

febrero de mil ochocientos setenta y 
siete.— El ministro de Fomento, 
Francisco Queipo de Llano.

^REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 22 
DE DICIEMBRE DE 1876 RELATIVA AL 

ENSANCHE DE LAS POBLACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.

nencias solicitadas.
i Lo que se publica en este periódico 

oficial en cumplimiento de la referida

gencrales de la población de 1857 y 
1860. ' I

De Real orden lo digo á V. S. pa- * 
ra los efectos indicados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 6 
de febrero de 1877. —El conde de 
Toreno.

De la prdpia Real orden lo trasla-; 
do á V. S. previniéndole que no omi
ta medio alguno de cuantos pone á 
su alcance la autoridad que ejerce 
para prevenir á las Diputaciones y á \ 
los Ayuntamientos de esa provincia ■ 
que al formar con arreglo á la ley 
los presupuestos ordinarios de 1877 
á 78 comprendan en ellos los crédi
tos necesarios para las atenciones 
que enumera la Real orden transcri
ta, corrigiendo V. S. en otro caso la 
omisión, en uso do las facultades 
que la. ley de 16 de diciembre le

Níim. 1691.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biendo renunciado D. Rafael Lozano y 
Montes, los derechos adquiridos á l» mi
na nombrada Deseada sita en el término 
de Calviá, he dispuesto declarar feneci
do el espediente de la misma y franco y 
registrable el terreno de las pertenen-
cias solicitadas según el art. 64 de la ley 
de 24 de junio de 1868.

Lo que se publica en este periódico |

De los proyectos de ensanche y de los trá
mites que han de preceder á su apro

bación.
Artículo 1.° Para los efectos de 

la ley de 22 de diciembre de 1876 se 
entenderá por ensanche de pobla
ciones la incorporación álas mismas
de los terrenos que constituyan sus 
afueras en una extensión proporcio
nada al aumento probable del vecin-r r------  .vm.vv uaud ai Ciuuiuuiu pi uuauie UCl ¥601(1-

ohcial en cumplimiento de la referida i dario á juicio del gobierno, siempre
> an. - . M06 aquellos terrenos hayan de con-

1 alma 26 lebrero de 1877.—Federico vertirse en calles, plazas, mercados, 
Tcner- paseos, jardines y edificios urbanos’

Núm. 1692.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha-

. . . t . hiendo renunciado D. Rafael Lozano y
os á las provincias con tos municipales, por pertenecer las ’ Montes, los derechos adquiridos á la mi

" " obligaciones de que se trata al nú-

El terreno ó solar de las murallas 
ó tapias de las poblaciones antiguas 
forma parte del interior, correspon
diendo al ensanche los fosos y todo 
cuanto queda fuera de dichas mura-

mero de aquellos en que las Corpo
raciones provinciales y municipales 
deben por la ley auxiliar la acción 
del Estado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de febrero de 
1877.—F. Romero.»

Has.
Art. 2.° El ensanche de una po

blación podrá promoverse por el 
Ayuntamiento ó por los particulares 
interesados en que se lleve á cabo. 
En el primer caso, concedida que sea 

tenencias solicitadas según el art. 64 de la autorización por el Ministerio de 
la ley de 24 de junio de 1868. Fomento, la Corporación municipal

Lo que se publica en este periódico consignará en su presupuesto la can-

na nombrada Malaquita, sita en el térmi
no de Andrailx, be dispuesto declarar
fenecido el espediente de la misma y 
franco y registrable el terreno de las per-
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i
tidad necesaria para atender á los i 
gastos que ocasionen los estudios y i 
la formación del proyecto; en el se- । 
gundo, serán estos gastos de cuenta 
de los particulares, sin derecho á in
demnización.

Art. 3.° Cuando la iniciativa pro
ceda del Ayuntamiento, convocará 
éste á concurso público para la pre
sentación del proyecto con sujeción 
al programa aprobado por la Supe
rioridad, dentro del plazo que la mis
ma determine.

En los programas deberá fijarse la 
pendiente máxima admisible para to
das las calles, la anchura de cada 
una de ellas, según el orden á que 
pertenezca, y la elevación de los edi
ficios con sujeción áesta anchura.

Art. 4.° El Ayuntamiento facilita
rá á las empresas ó particulares que 
tengan la autorización del Ministerio 
de Fomento, los datos que posea y se 
consideren necesarios para la forma
ción del proyecto.

Art. 5.° Los proyectos se sujeta
rán al programaespecialqueseaprue- 
be; se presentarán por duplicado y 
constarán:

1 .° De una Memoria que conten
ga estudios geológicos, topográficos 
y meteorológicos déla localidad; da
tos estadísticos sobre la mortalidad y 
sobre la población, y la razón en que 
se halle esta con la superficie que 
resulte por cada habitante; asi como 
también sobre viviendas y precios de 
alquileres; consideraciones sobre el 
aumento probable del número de 
habitantes, deducidas de la estadísti
ca correspondiente; descripción ge
neral del ensanche; observaciones 
acerca de los diferentes grupos que 
se consideren necesarios para la edi 
ficacion en dicha zona; bases gene
rales á que ha de sujetarse la distri
bución de las construcciones en es
tos grupos; unión y reforma de la 
población existente mas directamen
te ligada con el ensanche; vias pro
yectadas, su dirección, orden y an
chura de cada una; sus perfiles lon
gitudinales y transversales; su pavi
mento, aceras, sistema de desagüe y 
alcantarillas; distribución de aguas 
potables; trazado de las lineas que 
debe recorrer la tubería para el agua 
y el gas del alumbrado: plazas, jar
dines, parques, mercados, iglesias y 
demas establecimientos públicos; 
distribución conveniente de las man
zanas en solares, teniendo presente 
la salubridad, el buen aspecto y la 
comodidad; y descripción délos cer
ramientos que para el circuito de la 
nueva población se conceptúen acep
tables.

2 .° De un plano general en la es
cala de J_que comprenda la zona

-2000

de qnsanche, la antigua población y 
los accidentes topográficos de otra 
zona alrededor de los limites de 
aquella en la extensión de un kilóme
tro. En este plano se señalarán con 
tinta negra los limites, las vias y las 
demas circunstancias topográficas 
existentes; con tinta carmín los del 
ehsacbe, sus detalles y las correccio
nes de alineación para las vias de la 
antigua población queso enlacen con 
él; con tinta azul el curso de las 
aguas, y con tinta verde el relieve 
del suelo en las expresadas zonas, 
determinando por curvas de nivel 
equidistantes dos metros: se presen
tarán también en el plano los cami-

nos vecinales, las carreteras de pri
mero, segundo y tercer orden, los 
caminos de hierro, tramvias y cana
les de navegación y de riego, ya se 
hallen todas estas obras construidas, 
ya en construcción, ó ya en proyec
tos, acotándolas convenientemente, 
así como las calles, los paseos y las 
plazas. Al mismo plano acompañará 
el estudio completo de rasantes en la 
escala de un milímetro por metro 
para las distancias horizontales, y de 
un centímetro por metro para las al
turas, señalándose con tinta negra 
en los perfiles los accidentes que 
existan, y con líneas de carmín las 
rasantes del proyecto, expresando en 
cada estación las cotas de desnivel, 
las referentes al plano de compara 
cion y las de obra.

3.° De un plano económico, con 
presupuestos detallados del coste de 
las expropiaciones de terrenos y edi
ficios, de los gastos de desmontes y 
de establecimiento de calles, plazas, 
paseos, etc., etc., con el cálculo del 
producto de los recursos concedidos 
por la ley de 22 de diciembre de 1876 
y de la" consignación del Ayunta
miento.

Art. 6.° El Ayuntamiento desig
nará el proyecto que juzgue prefe
rible, y propondrá las zonas parcia
les en "que convenga dividir el en
sanche.

Art. 7.° El alcalde remitirá al go
bernador de la provincia los docu
mentos á que se refieren los artícu
los anteriores, acompañando los de
mas datos y observaciones que el 
Ayuntamiento considere conducen
tes á la mayor ilustración del asunto.

Art. 8.° El gobernador, después 
de oír al arquitecto de la provincia 
y á la junta provincial de Sanidad, 
elevará el expediente con su informe 
al ministro de Fomento.

Art. 9.° Oidas la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, la 
junta consultiva de Caminos Canales 
y Puertos, la Academia de Medicina, 
y demas Corporaciones que el Minis 
terio de Fomento estime convenien
te, elegirá éste entre los proyectos 
el que resulte mas conforme con el 
programa y mas adecuado á su ob
jeto, introduciendo las modificacio
nes, adiciones, supresiones ó refor
mas que crea necesarias, y determi
nando el número de zonas en que 
haya de dividirse el ensanche.

No podrá introducirse variación al
guna en el proyecto aprobado sin la 
autorización del Ministerio de Fo
mento.

Art. 10. El autor del proyecto 
preferido recibirá el precio ó premio 
que hubiere señalado el Ayuntamien
to en los anuncios para la convoca
ción áconcurso.

Art. 11. Elegido por el Ministerio 
de Fomento el proyecto, ó introduci
das en él las alteraciones oportunas, 
se devolverá el expediente al gober-

Art. 14. En los proyectos apro
bados antes de la ley de de 29 de ju
nio de 1864, el Ministerio de Fomen
to, á propuesta del Ayuntamiento, 
dividirá en zona la superficie del en
sanche, cuando juzgue que esta divi
sión es conveniente.

CAPÍTULO II.
De las Comisiones de ensanche.

Art. 15. Procederán inmediata
mente los Ayuntamientos á nombrar 
la comisión especial de que habla el 
art. 10 de la ley, determinando pré- 
viamente el número de vocales de 
que haya de constar.

Art. 16. La comisión especial de 
ensanche propondrá con la debida 
anticipación el presupuesto anual de 
cada zona: informará sobre la cuenta 
anual; inspeccionará la inversión de 
los fondos destinados al ensanche, 
para que no se distraigan á ningún 
otro objeto; entenderá en las alinea
ciones, obras, construcciones y en 
cuanto se refiere al ensanche, y oirá 
las reclamaciones ú observaciones 
que le dirijan los propietarios intere
sados en él, dando cuenta al Ayunta
miento para que este, por el conduc
to ordinario, las eleve al Ministerio 
de Fomento.

Art. 17. Tendrán derecho las co
misiones especiales de ensanche á 
examinar en cuerpo, ó por medio de 
alguno de sus individuos, los libros 
de contabilidad de los fondos de en
sanche; á compararlos con los pre
supuestos que rijan; á asistir á los 
arqueos, y á pedir, por conducto del 
alcalde-presidente, noticia del estado 
de uno ó mas créditos concedidos, y 
cualquier dato que pueda conducir 
al objeto de su creación.

Art. 18. Las reclamaciones de la 
comisión especial se remitirán siem
pre al Ministerio de Fomento por 
conducto de los alcaldes y goberna
dores de provincia, quienes darán su 
parecer, oyendo antes á los Ayunta
mientos respectivos, si lo creen ne
cesario, y acompañando copia de los 
informes de estas Corporaciones.

CAPÍTULO III.
De los presupuestos y de la contabilidad.

Art. 19. Habrá un presupuesto 
para cada una de las zonas parciales, 
si se hubiere hecho la división de 
que habla el art. 6." de la ley.

Art. 20. Los propietarios de fin
cas urbanas del ensanche, que se ha
llan como los domas exentos del pago 
de toda contribución en el primer 
año inmediato al en que la edifica
ción hubiese concluido, presentarán

mientes puedan conocer con la posj. 
ble exactitud los ingresos con desti
no al ensanche y formar el presu. 
puesto de sus gastos, reclamarán de 
las respectivas Administraciones eco- 
nomicas, y estas remitirán, las opor. 
tunas relaciones en que se haga cons
tar la suma que hubiere ingresado en 
el Tesoro público en el año econó
mico anterior al en que comience j 
contarse el plazo de los 2o años á 
que se refiere el núm. 1.° del art. 3* 
de la ley.

Art. 22. Son cargo del ensanche 
todas las obras que se hagan dentro 
de su perímetro, sin otra excepción 
que la de las enumeradas en el art. 26 
de la ley.

La clasificación de las ya realiza
das en los años en que el Ayunta
miento no haya formado presupuesto 
especial, se hará inmediatamente por 
la comisión de ensanche, y será so
metido su dictámen á la aprobación 
del Ayuntamiento y de la junta mu
nicipal.

Cuando el Ayuntamiento determi
ne realizar una obra dentro del en
sanche, expresará la zona de cuyos 
ingresos debe ser cargo, ó la partici
pación alícuota en que ha de pesar 
sobre los de cada zona, según sus 
condiciones y circunstancias.

Si la obra fuere por su naturaleza 
de aquellas que redundan tanto en 
beneficio do la población del interior 
como del ensanche, fijará el Ayunta
miento al acordarla la proporción eo 
que debe afectar respectivamenteá 
los fondos del interior y á los del en
sanche.

Art. 23. La comisión especial de 
ensanche formará las cuentas pen
dientes á que se refiere el art. 20 de 
la ley inmediatamente que el Ayun
tamiento haya hecho la clasificación 
de las obras ya realizadas de que ha
bla el articulo anterior, y las presen
tará á la aprobación del Ayuntamien
to y de la junta municipal.

Art. 24. En los presupuestos de 
ingreso figurarán las cantidades que 
hubiere votado el Ayuntamientocoo 
destino al ensanche para el año eco
nómico corriente, sin perjuicio de 
los aumentos ó bajas que puedan in
troducirse en ellas en la nueva tra
mitación del expediento. Al aprobar
se en definitiva el presupuesto mu
nicipal, se colocarán en el No11 
oportuno de los del ensanche las so
mas que el mismo Ayuntamiento ha
ya asignado para atender á este ser-
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Art. 25. La contribución y rew 

gos que se conceden para los gasto8 
de ensanche por el art. 3.° de iaj^ 
se recaudarán por los mismos ra
cionarios ó agentes, y al propio tic^

en el Ayuntamiento un duplicado de 
la relación que dén á la Hacienda pú
blica del producto de sus propieda- i 
des, y pondrán en igual forma en su i po y en igual forma que la conli^ 
conocimiento las variaciones que hi- j cion y recargos ordinarios que W 
cicren en dicha relación. las propiedades del interior de laI

En cuanto á los ensanches ya exis
tentes, habrán de presentar dichos 
propietarios el duplicado de la expre
sada relación dentro del término donador de la provinciá para que se -----  . _ ,

proceda en los términos prescritos ; dos meses, contados desde la fecha
en el art. 3.° de la iey de 17 de julio
de 1836.

Art. 12. Terminada la instrucción 
del expediente, se expedirá y publi
cará el Real decreto de que habla el 
art. 2.° de la ley.

Art. 13. Los proyectos de ensan
che iniciados por particulares se so
meterán á las reglas establecidas en 
los artículos que preceden.

en que se publique este reglamento. 
Incurrirán en multa del 5 por 100

de la cuota y recargos que les cor
respondan satisfacer conforme al ar
tículo 3.° de esta ley, los propietarios

blaciun.
Art. 2t). Las entregas de los 1° 

dos del ensanche se harán á los Ay^j 
tamientos trimestralmente pormL’ 
de libramientos especiales expeu* 
por la Administración económica,, 
la provincia. Estos libramiento» 
harán con separación para c
zona.

Art. 27. Se rendirán cuenta^
que no presenten en el Ayuntamien- | los gastos relativos á cada una ' , 
to el duplicado de dicha relación de i zonas del ensanche, observa11 
productos dentro del indicado tér- respecto de su formación, de i() ? 
mino. montos que han de acompaña* -

Art. 21. Para que los Ayunta-1 de su publicación, cuanto esta i
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CAPÍTULO IV.
De los empréstitos.

¿rt. 28. Cuando el Ayuntamiento 
reconozca la necesidad de contratar 
gn empréstito en virtud de la facul
tad que le concede el art. 5.° de la 
w, acordará que la comisión espe- 
¿dcl ensanche redacte el proyecto 
je empréstito.

La comisión presentará con su 
proyecto los documentos siguientes: 
N.° Un estado que demuéstrela 
situación que en el dia de su fecha 
leogan lugar los fondos del ensan- 
che, con distinción de los correspon
dientes á cada zona.
r 1 

gentes.
Copia de los presupuestos vi-

Un estado que manifieste la
parte de los recursos concedidos en 
el art. 3.° de la ley que se intente des
tinar al pago de intereses y amortiza
ción, con expresión de las cantidades 
que importe.

En el caso prescrito en el art. 8.° 
de la ley se hará distinción de los in
gresos de cada zona, para los efectos 
del párrafo segundo del mismo arti
culo.

4 .° Un estado de los intereses que 
se consignan y de la amortización 
proyectada.

5 .° Una Memoria razonada, en 
que se devuelvan los cálculos de la 
operación con respecto al pago de 
intereses y á la série de años de 
amortización, y se expresen las ba
ses y garantías del empréstito y to
do cuanto pueda conducir al mejor 
acierto de la resolución que se 
adopte.

6 .° El proyecto de pliego de con
diciones que ha de servir para la con
tratación del empréstito en subasta 
pública.

Art. 29. El Ministerio de Fomen
to, oyendo al Consejo de Estado, au
torizará por medio de Real decreto 
*a contratación de empréstitos con 
destino á los ensanches y determi
nará lo conveniente respecto de los 
Pliegos de condiciones para las su- 
^stas que han de preceder necesa- 
Namente á dicha contratación.

Art. 30. I.os propietarios de edi- 
útios ya construidos dentro del en-

no puede exigírsele cantidad alguna 
para el establecimiento de alumbra
do, alcantarillado y empedrado.

El propietario deberá pagar siem
pre el recargo extraordinario corres
pondiente al año económico dentro 
del cual obtenga su condonación.

Esta condonación no devenga de
recho alguno en favor de la Hacien
da pública, y realizada que sea, lo 
participará el alcalde á la Adminis 
tracion económica de la provincia 
para que no se imponga en lo suce
sivo á la finca á que se refiera más 
que la cuota de la contribución del 
Tesoro y el recargo ordinario.

CAPITULO V.
De las expropiaciones, de la cesión vo
luntaria de terrenos y del establecimien
to de los servicios y de la ma pública por 

los propietarios.
Art. 31. El Ayuntamiento procu

rará que las expropiaciones se reali
cen de acuerdo con los interesados, 
conciliando hasta donde sea posible 
los derechos de estos con los de la 
Administración, á fin de evitar que 
haya necesidad de que los expedien
tes sigan todos los trámites estable
cidos en la ley.

Para esto, siempre que acuerde 
abrir una calle, plaza ó paseo, c o q - 
vocaráá una reunión á los propieta
rios en cuyos terrenos haya de edi
ficarse con fachada sobre estas nue
vas vias, y anunciará su celebración 
por medio del periódico oficial de la 
localidad y la Gaceta de Madrid, sin 
perjuicio de comunicarlo también, 
en la forma que juzgue posible, á los 
propietarios conocidos que residan 
en dicha localidad, ó á los que de
ban representarlos según el art. 16 
de la ley.

Presidirá esta reunión el alcalde ó

miento.
Art. 33. En el expediente de va

luación presentará el propietario los 
recibos de la contribución territorial 
del año anterior, siempre que la ex 
propiacion recaiga sobre edificios, y 
además y en todo caso, el último ti
tulo de adquisición del solar ó de la 
finca, que acredite su dominio.

El Ayuntamiento unirá siempre á 
los expedientes do expropiación de 
terrenos, certificación del Registro de 
la propiedad, en que con relación á 
las inscripciones verificadas en los 
tros años precedentes, se expresen 
las traslaciones do dominio que se 
hubieren realizado en todas las man
zanas del plano de ensanche que ha
yan de tener fachada á la calle, pla
za ó paseo de cuya apertura se tra
te, los nombres de los vendedores y
de los compradores, la fecha de cada

sentasen ante el gobernador recla
mación contra ella, dirigida al Mi
nisterio de Fomento, se tendrá por 
consentida y se mandará publicar en 
el Boletín oficial de la provincia.

Art. 37. Las reclamaciones que 
se presenten determinarán con pre
cisión la cantidad que se repute co
mo precio justo de la finca que ha 
de expropiarse, y la que constituye, 
por consiguiente, la lesión cuya sub- 
sanacion se pretenda.

Art. 38. Luego que el propieta
rio reciba la parte de precio conver
tida, y se consigne en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en las sucursales 
de las provincias, la cantidad sobre 
que verse la diferencia, dará el go
bernador posesión al Ayuntamiento 
de la finca ó terrenos expropiados, 
y remitirá el expediente al Ministe
rio de Fomento. Estos mismos trá-

traslación, el número de piés de ter- = miles se observarán siempre que el 
reno que comprenda, y el precio ' propietario, no estando conforme 
por que la finca esté inscrita en el con la resolución del gobernador, se
Registro.

Tanto el Ayuntamiento como los 
propietarios podrán acompañar al 
expediente certificaciones extensivas । 
á los terrenos de las zonas colindan- í 
tes, y deberán presentar igualmente 
los demás datos que el gobernador í 
les pidiese.

El gobernador señalará un térmi- I 
no que no podrá exceder de 30 dias, I 
dentro del cual deben presentar di
chos documentos y los demás datos 
que se les pidan el Ayuntamiento y 
los propietarios interesados; y si al
guno no lo hiciese, se traerán á su 
costa los que deba presentar según 
este Reglamento, ó los que el gober
nador le hubiere pedido.

Art. 34. Completado el expedien
te en la forma expresada en los ar
tículos anteriores, mandará el go-

el concejal en quien delegue, y se bernador dentro de un término que 
citará á ella á los individuos de la no podrá exceder de 10 dias, que el

^cheque pretendan eximirse de la 
^ligación de pagar el recargo ex- 
‘toordinario establecido por el pár
alo segundo del art. 3.° de la ley, 
^editarán con la competente cer- 
‘•ocacion de la Administración eco- 
n°n[jica de la provincia la cantidad 
Reaparezca como riqueza imponi- 
oiede sus fincas en el año en que 
P^senten su solicitud.
. El alcalde podrá hacer las inves- 
Mones que juzgue convenientes 

para cerciorarse de que la riqueza 
suitOnÍ^*e veríladerii es Ia Que re- 
hJta de la certificación que se le 
Presenta.
ar?echa la oportuna liquidación con 
>■ c81o á lo dispuesto en el último 
piJaÍ0 del art. 14 de la ley, el pro- 
inorar*0 c,,,-regará su importe como

So la zona de ensanche á 
qUe .poiTesponde su finca, la cual 
conm ? desde entonces en iguales 
^..^ciones que las del anterior. Se 
tar¿en su consecuencia al propie- 
qued ai'ta de (lue ac|,ed¡te que 
e^!r-r del expresado recargo 

Ordinario, y que en lo sucesivo

comisión de ensanche. Se constitui
rá la junta, cualquiera que sea el 
número de los asistentes, y se dará 
lectura de los artículos 3.°, 4.°, 11, 
14, 15 y 16 de la ley, del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento, y de 
la parte del expediente que el presi
dente determine. Los acuerdos que 
se adopten unánimemente por los 
que concurran sobre cesión de la 
quinta parte del terreno y sobre el 
precio de lo que deba pagarse en su 
caso, son obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de 
tener fachada sobre estas nuevas 
vias. Levantada la correspondiente 
acta, que deberán firmar todos los 
concurrentes, pasará el expediente 
á informe de la comisión de ensan
che, y so dará después cuenta al 
Ayuntamiento para que resuelva si 
ha de insistir ó no en que so abra la 
calle, plaza ó paseo de que se trate, 
y acuerde en cada caso lo demás 
que considere conveniente á ios in
tereses municipales.

Art. 32. Insistiendo el Ayunta
miento en la apertura de la calle, 
plaza ó paseo, y siempre que por 
falta de avenencia con los propieta
rios, ó por otro motivo cualquiera, 
hubiere necesidad de proceder á la 
valuación de alguna finca ó terreno, 
remitirá el expediente al gobernador 
para que aquella se practique con
forme á lo dispuesto en el art. 11 de

no podrá exceder de 10 dias, que el 
Ayuntamiento y los propietarios in
teresados en la expropiación nom-
bren cada uno un perito en el pre 
ciso término do tercero dia; en todos 
los casos en que el propietario no lo 
eligiere dentro de dicho plazo, ó no 
prestara su conformidad con el ele
gido por el Ayuntamiento, lo hará 
saber al Promotor fiscal del Juzgado 
del territorio en que esté enclavado 
el edificio ó el terreno, para que ha
ga el nombramiento de perito, se 
halándole al efecto un nuevo térmi
no de tres dias.

Art. 35. Los peritos evacuarán
su informe dentro de un plazo que 
no excederá de 15 días, y lo verifi
carán prévid reconocimiento del ter
reno que ha de expropiarse y con 
vista y exámen del expediente, que 
se les pondrá de manifiesto en la Se
cretaría del gobierno de provincia.

Art. 36. La resolución del gober
nador habrá de dictarse siempre 
dentro de un plazo (jue no podrá ex
ceder de 20 dias, y contendrá la ex
posición clara y precisa del resulta
do del expediente y de las razones y 
fundamentos que sirvan de base á la 
valuación, esta se ejecutará tenien
do en cuenta el 3 por -100 de indem
nización que ha de abonarse en con
formidad á lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de expropiación forzosa de 
17 de julio de 1836. Se hará saber á 
los interesados en la forma en que 
se hacen las notificaciones de las rela ley, y lo verificará en el término 

de ocho dias, contados desde el si- I soluciones administrativas, y si den- 
guiente al del acuerdo del Ayunta-‘ tro del término de 10 dias no pre

negare á recibir el precio en que 
hubiere sido valuada la finca.

CAPITULO VI.
Del órden que debe seguirse en- la reali

zación, del ensanche.
Art. 39. Se consideran como de 

interés preferente las obras (jue ten
gan por objeto oponer defensas al 
mar y robarle terrenos; las que sir
van para impedir las avenidas de los 
rios, tierras y torrentes, proporcio
nando seguridad al mayor número 
de interesados; las calles y plazas 
que comuniquen y unan la población 
antigua con la moderna del ensan
che; la construcción de alcantari
llas, empedrados y alumbrado en las 
calles y plazas de las manzanas de 
casas contiguas á la población del 
interior y á la parte del ensanche en 
que se hallen establecidos estos ser
vicios, y todas las demás obras que 
tengan por objeto establecer alguno 
de interés general.

Por obras de interés secundario se 
entenderán todas las que no estén 
incluidas en el párrafo anterior.

Art. 40. Cuando los dueños de 
terrenos soliciten la apertura de una 
calle de las proyectadas en alguna 
zona, cuyo establecimiento no siga 
el órden designado en la clasifica
ción de las obras del ensanche, po
drá el Ayuntamiento proceder á la 
expropiación necesaria según la ley 
y á la construcción de la misma ca
lle, si aquellos anticipan los fondos 
necesarios para la indemnización y 
demás gastos, con el compromiso de 
no reintegrarse sino con los produc
tos procedentes de los edificios que 
tengan fachada á dicha calle hasta 
que estén establecidos todos los ser
vicios en las demás de aquella zona.

CAPITULO VIL
De las disposiciones vigentes que pueden 

aplicarse en beneficio de las obras de 
ensanche.

Art. 41. Son aplicables á las 
obras de ensanche comprendidas en 
el art. 6.° do este Reglamento las 
ventajas concedidas por las leyes, 
decretos y disposiciones relativas á 
la apertura de carreteras y construc
ción de caminos y otras obras públi
cas, en cuanto álos aprovechamien
tos y demás exenciones y privilegios 
de que estas disfrutan. *
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CAPITULO VIH.
Del ensanche cuya exlension comprenda 

más de una jurisdicción municipal.
Art. 42. Cuando un ensanche 

comprenda dentro de su perímetro 
más de un distrito municipal, se 
pondrán de acuerdo los Ayuntamien
tos para las obras que se realicen en 
ambas jurisdicciones, interviniendo 
en la ejecución de dichas obras una 
comisión, compuesta de los alcaldes 
respectivos y de dos concejales en 
representación de cada Ayuntamien
to. Presidirá el alcalde del pueblo de 
mayor vecindario.

Art. 43. Cuando un Ayuntamien
to acuerde definitivamente una obra 
de ensanche y los demas no se pres
ten á su realización, podrá ejecutar
la, prévia la autorización del Minis 
terio de Fomento, mediante la ins* 
truccion del oportuno expediente y 
las indemnizaciones áque pueda ha
ber lugar.

DISPOSICIONES GENERALES.

1 .a Los Ayuntamientos formula
rán y propondrán al gobierno, den
tro del término preciso de seis me
ses, las nuevas Ordenanzas de cons
trucción y de policia urbana que cor
responda dictar para el ensanche, 
cuando no puedan ó no deban regir 
las del interior de la localidad.

2 .a Son improrogables todos los 
plazos fijados en este Reglamento, y 
las autoridades cuidarán de que asi 
se cumpla y ejecute, bajo su respon
sabilidad.

Aprobado por S. M.—Madrid 19 
de febrero de 1877.—C. Toreno.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 24 febrero de 1877.—Fede
rico Terree.

Núm. 1694.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección administrativa.—Rentas Es
tancadas.—Sello del Estado.—La Direc
ción general de Rentas Estancadas, en 
orden circular de 29 del mes último, me 
dice lo que sigue: j

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado al de Gracia y Justicia, con 
fecha 13 del corriente la Real órden que 
sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido por 
la Dirección general de Rentas Estanca
das con motivo de la reclamación pro
movida por el Gobernador eclesiástico de 
Sevilla, para que se declaren exentos de 
la inspección administrativa los libros 
de colecturías de Misas por la naturaleza 
é índole especial de los mismos; consi
derando que lo propuesto por ese Minis
terio se encuentra ajustado á las dispo
siciones contenidas en el Real decreto 
de 12 de setiembre de 1861, puesto que 
el párrafo 12 de su artículo 45 se refie
re á los libros de partidas sacramenta
les y de defunción, los cuales han de 
llevarse precisamente en papel del sello 
de Oficio y sujetos por tanto á la acción 
de los visitadores según lo prevenido en 
la Instrucción dictada para el cumpli
miento del citado Real decreto, no ha
ciéndose mención en dichas disposicio
nes de los demas libros parroquiales; y 
conformándose S. M. con lo propuesto 

por la Dirección general de Rentas Es
tancadas, y lo informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido 
disponer que se comuniquen las órde
nes oportunas para que los Visitadores 
de papel sellado se abstengan de inspec
cionar los libros de Colecturías de Mi
sas, por no estar comprendidos en las 
disposiciones que rigen en la materia. 
De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes.»

Se inserta en el presente Boletín ofi
cial para conocimiento de los interesados.

Palma 19 febrero de 1877.- El Jefe 
económico, Federico Aidanáz.

Núm. 1695.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se saca 
á publica subasta por término de veinte 
dias una casa zaguán sita en esta capi
tal, calle de Apuntadores, número cua
renta y cinco, la que consta de zaguán, 
entresuelos, piso superior, porche y jar
dín ó huerto, lindante por la derecha en- 
traudo con casa de D. Antonio Marqués 
por la izquierda con la de 1). Manuel Sa
las y por el fondo con otra de D. Juan 
Sureda. Pertenece dicha finca á D. An
tonio Sureda y Ferrá y se vende para 
con su producto hacer pago á 1). José 
Cladera y Liris de la suma de tres mil 
ciento treinta pesetas, intereses y costas; 
y queda justipreciada por peritos nom
brados al efecto en sesenta mil pesetas 
de capital. Queda señnado para su re
mate el dia veinte y seis de marzo pró
ximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado; en la 
inteligencia que los gastos de subasta, 
remate, escritura de traspaso y derecho 
de alodio serán de cargo del comprador; 
y de que no se admitirá postura sin que 
préviamente se consigne por el postor en 
la mesa del Juzgado la décima parte del 
valor en que queda tasada dicha finca.

Palma veinte y cuatro de febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1696.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Jaime Pol y 
Martí natural de Binisalem y vecino de 
esta ciudad donde falleció dia tres de oc
tubre del año último sin que conste de
jase ordenado testamento ni otra clase 
de última voluntad, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en los autos de ab-iotestato de 
dicho Jaime Pol bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
baya lugar, en la inteligencia que recla
man la herencia del finado sus hijos Ma
ría, Margarita, Francisco y Andrés Pol 
y Salvá.

Palma veinte y uno de febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 1697.
En virtud del presente edicto se cita 

llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Miguel 

Borras y Borras fallecido intestado en 
el lugar de Orient distrito de Buñola en 
nueve de noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco, para que comparezcan 
á deducirlo en este juzgado dentro el 
término de treinta dias en los autos jui
cio de intestado de dicho Bonás promo
vido por Miguel Borrás y otros bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma veinte y tres de febrero de mil 
ochocientos setenta y siete. — Francisco 
de Paula Puig. —Por su mandado, Ra
món M.e Ballester.

Núm. 1698.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonia de la. ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente edicto, se saca 
á publica subasta por término de veinte 
días una finca propia de D.a Juana Afta 
Nadal esposa de 1). Ignacio Arias, sita 
en el término de la villa de Eslabliments 
y consistente en unas casas y porción de 
tierra de eslension setenta y un arcas 
cinco centiareas, que linda porNorle con 
tierra de Nicolás Mascaró y Miguel Ver- 
dera, por Oeste con las de dicho Verde- 
ra, por Sur con camino que vá á Puig- 
puñent y por Este con tierras del citado 
Mascaró. La deslindada finca ha sido 
valorada en cuatro mil quinientas pese
tas, y queda señalado para su remate el 
dia diez del mes de marzo á las doce de 
su mañana en los estrados del presente 
Juzgado: en la inteligencia que los gas
tos de subasta y remate; así como los 
de la escritura de traspaso y demas in
cluso el alodio, serán de cargo del rema
tante; y que los licitadores deberán de
positar préviamente en poder del infras
crito actuario el diez por ciento del va
lor de la finca, que será devuelto en el 
acto á los que no obtengan á su favor el 
remate, sirviendo á cuenta de pago del 
precio al comprador.

Palma doce de febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco Ja
vier Patiño Moreno.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda.

Núm. 1699.
Quien quiera hacer postura á una ca

sa consistente en botiga y corral con un 
pozo dentro de éste, sita en esta ciudad 
parroquia de San Jaime distrito de la 
Lonja y calle de Catañy antes cuesta del 
Hospital demarcada con el número ocho, 
manzana ciento cincuenta y cinco anti
guos y ahora número diez y ocho man
zana ciento sesenta, linda por la dere
cha entrando con casa de D. Jaime Pe- 
relló, izquierda con la de los herederos 
de José Porcel, fondo con casa de Cata
lina Sucias, huerto de Gabriel Comas y 
corrales de Antonia Perelló y de María 
Ana Porcel: propia dicha finca de D. An 
tonio Murci y Garrió justipreciada en 
cinco mil pesetas. Se saca á publica su
basta por término de veinte dias para 
con su producto hacer pago á D. Pedro 
Juan Aguiló y Forleza de la cantidad que 
se reclama, intereses y costas; acuda á 
los estrados de este juzgado el día vein
te y seis de marzo próximo venidero á 
las doce de su mañana hora señalada pa
ra su remate que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho en la 
inteligencia que los gastos de subasta, 
remate, otorgamiento de escritura, alodio 
y demás que ocasione el traspaso serán 
de cargo del comprador y que los licita

dores deberán depositar en la mesa 
juzgado el diez por ciento del jusliprí 
cío de dicha finca sin perjuicio de devo, 
lucion en el acto á los que no obtenga* 
el remate á su favor.

Palma veinte y dos de febrero de mj 
ochocientos setenta y siete.—Francist 
Javier Patiño Moreno.—Por su manda 
do, Antonio M.aRosselló.

Núm. 1700.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de guerra Interventor^ 
Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: Que debiendo contralars! 
por un año y un mes mas, si así convi
niese á los intereses del Estado, el so
ministro de la carne para el consu® 
del Hospital Militar de esta plaza, sj 
convoca por el presente anuncio á uní 
pública licitación, que con las formali
dades prevenidas en la Instrucción de! 
de junio de 1852 tendrá lugar á las doti 
de la mañana del dia 23 del próximo me! 
de marzo en las oficinas de este Hospiiil 
y ante la Junta Económica del mismo, 
donde estará de manifiesto el pliego di 
condiciones; en el concepto que las pro
posiciones que se presenten deberáne.* 
tar redactadas con arreglo al modeloq® 
á continuación se espresa y se ha di 
acompañar á ellas ei correspondienleli- 
Ion del depósito que previene la condi
ción 5.a de dicho pliego, advirtiendoqn 
el precio límite, se publicara con cuatR 
dias de anticipación al en que haya di 
verificarse la subasta, el cual estará tam
bién de manifiesto en dich is oficinaspi
ra conocimiento de las personas que de
seen interesarse en este servicio.

Palma 21 de febrero de 1877.—Cris
tóbal Vila.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de...... enterad-' 

del pliego de condiciones establecida 
para contratar las carnes necesariast’3 
el Hospital Militar de esta plaza durao* 
te un año prorogable por un mes mai- 
si así conviniese á los intereses del Ei; 
lado, se compromete á encargarse de di' 
cho servicio por el precio de (tantas pl* 
setas y céntimos, en letra) el KilograU1’ 
de la de vaca (y á tantas id.) ei id. deli 
de carnero, acompañando el documeDl1’ 
que acredita haber hecho el depósito pt 
venido.

(Fecha y firma del propon ente-!
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ANUNCIOS.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA,
POR EL

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLEStó, 

Je/e de la Sección de Beneficencia '
Ministerio de la Gobernación.

Esta obra, única de su clase, es una^ 
posición histórico-crílica y legal comP , 
do aquel importanto servicio administra 
que tan honrosos precedentes tiene en bd 
ña. Consta de seis libros con útilísimosarJ 
dices, algunos de documentos iné<lll°J 
dos tomos en 4.° con más de 1300 pao* 
de esmerada impresión m

Se vende á 11 pesetas el ejemplar 
principales librerías y en el domi^11, 
autor, Travesía de la Parada, 10, 3. 
drid.
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